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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 032/2000

Saltillo, Coah., a 26 de julio de 2000

C. LIC. OSCAR PIMENTEL GONZALEZ,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO, COAHUILA, 

PRESENTE.-

Distinguido Señor Presidente Municipal:

De conformidad con lo dispuesto lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria; 81, 82 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos probatorios que obran dentro del  expediente CDHEC/315/999/SALT/PMPAL, relativo a la queja presentada por el señor Tomás Rodríguez Saucedo, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, consistentes en falsa acusación y falsificación de documentos atribuidas a elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente Recomendación:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El pasado siete de octubre compareció ante este Organismo el señor Tomás Rodríguez Saucedo, con el objeto de presentar queja por presuntas violaciones a sus derechos humanos consistentes en falsa acusación y falsificación de documentos, las cuales atribuye a elementos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal de esta ciudad, en virtud de que el día dos de octubre del año próximo pasado, aproximadamente a las doce horas del mediodía, iba circulando en su vehículo Datsun, modelo 69, en compañía de su esposa Juana María Ovalle,  y al cruzar la calle de Urdiñola estando el semáforo en verde, fue embestido por la patrulla número 30161 de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, resultando lesionada su esposa puesto que con el impacto se salió del vehículo, así mismo resultaron lesionados sus tres menores hijos que también lo acompañaban. En ese instante llegó un primo del quejoso a quien le dejó encargado el automóvil  para que los policías pagaran los daños mientras que él se encargaba de atender a su esposa y a sus hijos.

Posteriormente, el día cuatro del mismo mes y año, el quejoso se presentó en la Dirección de Seguridad Pública a efecto de reclamar el pago de los daños que se ocasionaron a su vehículo, pero lo pasaron a Contraloría Interna y le dijeron que el responsable del accidente era él  y que por eso tenía que pagar los daños ocasionados a la patrulla, dándose cuenta que el croquis había sido cambiado totalmente aprovechándose para ello de que estuvo auxiliando a su familia.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

En el presente caso están constituidas por:

1.- La queja por  comparecencia presentada por el señor Tomás Rodríguez Saucedo el día 07 de octubre del año próximo pasado.

2.- El oficio número C. I. 350/999, fechado el dos de octubre del año retropróximo, rendido por los oficiales de policía Mario Martínez Adame, Cesár Valdés González y el primer oficial responsable del turno Héctor Montalvo Marroquín.

4.- El acta levantada con motivo de la comparecencia del quejoso ante este Organismo el quince de noviembre anterior.

5.- El acta levantada con motivo del testimonio rendido por el paramédico Horacio Sánchez Alfaro ante este Organismo, el día doce  de abril del año en curso.

6.- El oficio sin número de fecha 30 de marzo del presente año, remitido por el Coordinador General de Prevención y Control de Siniestros de la Región Sureste. 

7.- El acta levantada el ocho de junio de este año, con motivo del testimonio vertido ante esta Comisión por parte del bombero rescatista Luis Daniel Salas Martínez.

8.-  El acta levantada el día 19 del mismo mes y año que la anterior, con motivo del testimonio rendido ante este Organismo por el licenciado José Luis Ortega Flores.

9.- La copia certificada de las constancias que integran la averiguación previa penal número S-G6-190/99, iniciada con motivo de la denuncia presentada por el quejoso en contra de Gilberto Perales Rodríguez, entre la que destaca la declaración testimonial rendida ante el Agente Investigador del Ministerio Público del Sexto Grupo de  Asuntos Viales por parte del señor José Bueno Leija el dieciocho de octubre del próximo año pasado.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

En el mes de octubre del año anterior, el  quejoso Tomás Rodríguez Saucedo, en compañía de su esposa y de sus hijo, conducía su vehículo Datsun, modelo 69 por la calle Felipe J. Mery de esta ciudad y siendo aproximadamente las doce horas con treinta minutos, al cruzar la calle Francisco de Urdiñola fue impactado por la unidad 30161 de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, resultando lesionada su esposa y sus menores  hijos, trasladando a la primera a recibir atención médica en una ambulancia del cuerpo de bomberos que pasaba por ese lugar. Posteriormente, al presentarse el agraviado en la Dirección mencionada a efecto de reclamar el pago de los daños que se le causaron por el accidente, le dijeron que del croquis que se elaboró se desprendía que él era el responsable de la colisión, negándose a pagarle cantidad alguna, por lo que presentó una denuncia ante el Ministerio Público.

Estos hechos resultan violatorios de los derechos humanos del impetrante, puesto que el parte de accidente y el croquis del mismo, fueron elaborados sin tomar en cuenta diversas evidencias que demuestran que los mismos ocurrieron de una manera distinta a la que se expone en dicho documentos, por lo que se acusó falsamente al señor Tomás Rodríguez Saucedo de haber provocado el accidente para no pagarle los daños que se le ocasionaron, ya que se pretendió hacer que un inocente apareciera como probable responsable de la comisión de un delito.

IV.- OBSERVACIONES ADMINICULACIÓN DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTA LA CONVICCI{ON SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencia que se describen en el punto II de la presente resolución, valoradas de conformidad con las normas de procedimiento, con los principios de la sana crítica, de  equidad y los razonamientos  lógico jurídicos siguientes, acreditan la transgresión de los derechos humanos del señor Tomás Rodríguez Saucedo por parte de los servidores públicos de la Dirección de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal de esta ciudad, en atención a lo siguiente:

Los oficiales de policía Mario Martínez Adame y Cesár Valdés González, así como el Primer Oficial responsable de turno Héctor Montalvo Marroquín, rindieron una parte de accidente y elaboraron un croquis ilustrativo en relación con el percance ocurrido entre los vehículos del quejoso y el de la Policía Municipal, que no se apega a la realidad, ocasionando que al señor Tomás Rodríguez Saucedo, no se le pagaran los daños que se le causaron en dicho percance. En efecto, el dos de octubre del año próximo pasado aproximadamente a las doce horas con treinta minutos, se produjo un choque en el que participaron la unidad de policía número 30161 y el vehículo del quejoso, resultando lesionados la esposa y los hijos de éste. En el parte de accidente se menciona se dice que, de las  investigaciones practicadas en el lugar de los hechos se concluye que en el choque intervinieron los siguientes actores: El vehículo (A), es decir el del reclamante, que transitaba de oriente a poniente sobre la calle de Felipe J. Mery en tangente, a nivel y con dirección a la colonia Burócratas Municipales, realizando su conductor maniobras sobre el carril izquierdo y en sentido contrario a la circulación para rebasar a vehículos que se encontraban momentáneamente estacionados cediendo el paso a vehículos de emergencia, ya llegar al cruce de con la calle de Francisco Urdiñola, no respetó el paso de vehículos de emergencia, con señales luminosas y audibles (torreta y sirena abierta), lo que ocasionó que fuera chocado en su parte lateral delantera derecha por el ángulo delantero izquierdo del vehículo (B), o sea, la unidad de la Policía Municipal. En consecuencia, al quejoso se le infraccionó por provocar accidente, manejar en sentido contrario y sin licencia. Así mismo se expresa que para los efectos legales conducentes procede a denunciar los hechos ante el Agente Investigador del Ministerio Público del Sexto Grupo de Asuntos Viales.

Ahora bien, de dicho parte de accidente no se desprende en que consistió la investigación que se llevó a cabo para determinar las acusas de colisión, es  decir que, elementos de prueba se recabaron y como fueron valorados. Por el contrario, de la investigación que se realizó por parte de esta Comisión de Derechos Humanos, se obtiene que el accidente sucedió como se narra en el referido documento, salvo en lo que concierne en la supuesta infracción consistente en no ceder el paso a vehículos de emergencia que lleven señales luminosas o audibles. Es decir, que en el parte informativo se narra como ocurrieron los hechos pero se altera la realidad cuando se determina que el quejoso es responsable del choque por no respetar el paso de vehículos de emergencia.

En el expediente de queja que con esta se resuelve, se solicitó al Coordinador General de Prevención y Control de Siniestros que remitiera la constancia de salida de ambulancia a la que supuestamente “abanderaba” la unidad de policía que chocó contra el automóvil del agraviado. Dicha solicitud fue prontamente atendida y mediante oficio sin número de fecha 30 de marzo del presente año, se informó que el dos de octubre a las doce horas salió la unidad 1034 (ambulancia) a prestar el servicio de traslado de una de una persona que presentaba un cáncer de colón, y como a las doce horas con treinta minutos en el cruce  de las calles de J. Mery y Urdiñola, se percataron que había ocurrido un accidente brindando primeros auxilios a una persona lesionada de nombre Juana María Ovalle Gómez, trasladándola a la clínica número1 del IMSS para su atención médica, continuando en seguida con el auxilio que iban a prestar en primera instancia. De lo anterior se deducen en dos situaciones: las personas que viajaban a bordo de la ambulancia del cuerpo de bomberos “se encontraron en un accidente automovilístico” no lo presenciaron y, delante de dicha ambulancia  no iba ninguna patrulla de policía abriéndole paso. Esta conclusión se robustece con los atestos rendidos por los ocupantes de la unidad del cuerpo de bomberos, paramédico Horacio Sánchez Alfaro y el chofer Luis Daniel Salas Martínez. El primero declaró ante este Organismo que el dos de octubre como a las doce horas se distinguían a prestar un auxilio y al transitar por las calles de Urdiñola y J. Mery se dieron cuenta que había un accidente y se detuvieron para auxiliar a una de las personas y que no llevaba encendida la sirena únicamente la luz, así como que no iba una patrulla de la policía municipal delante de la ambulancia y no se dieron cuenta quienes participaron en el choque, aclarando que el accidente ya había ocurrido cuando ellos pasaron por ese lugar. A su vez, el segundo dijo que el dos de octubre como a las doce horas iba a recoger un lesionado para trasladarlo a Monterrey y al pasar por el crucero de Urdiñola y Felipe J. Mery  se percataron que había un accidente automovilístico y se detuvieron para ver si había personas lesionadas, examinando a una señora a quien trasladaron a la clínica del IMSS, pero que no llevaba encendida la sirena de la ambulancia, ni delante de ellos iba una unidad de policía con torreta y sirena encendidas, manifestando únicamente que vieron una patrulla en el lugar del accidente pero no supi9eron si estaba tomando conocimiento del mismo o había participado en el choque.

Los testimonios de referencia revisten una importancia trascendental en cuanto a la forma en que ocurrió el choque entre el vehículo del quejoso y el de la policía Municipal, en virtud de que fueron rendido por la autoridad, es decir, los tripulantes de la ambulancia a la que supuestamente “abanderaba” la unidad de policía por el cual llevaba prendidas las torretas y sirenas. Dichos testigos no tiene interés en el tramite de está queja y no tiene conocimiento de quienes son las partes que intervinieron en el percance por lo que tomando en cuenta la independencia de su posición así como la congruencia  de su declaraciones, en las que no se contienen dudas ni reticencias, que además coinciden con el informe rendido por el Coordinador General de Prevención y Control de Siniestros, se les atribuye pleno valor probatorio y se considera desvirtuada la afirmación hecha por el Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal en su informe , en el sentido de que la unidad de policía “abanderaba” a una ambulancia del cuerpo de bomberos y que llevaba las sirenas y torretas encendidas, por lo que al dejar de existir el motivo que facultaba a los servidores públicos para cruzar una calle en la que existía un semáforo que les marcaba el alto por tener encendida la luz roja, la responsabilidad del accidente no es el quejoso, sino el conductor del vehículo oficial por no haber respetado la luz roja del semáforo y dejar de hacer el alto correspondiente.

Está conclusión se robustece con la declaración que rindiera el señor José Bueno Leija ante el Agente Investigador del Ministerio Público del Sexto Grupo de Asuntos Viales en los autos de la averiguación previa penal S-G6-190/99 que se inició con motivo de la denuncia que presentara el quejoso en contra del conductor de la unidad de policía que intervino en el accidente automovilístico, y quien dijo no tener ninguna relación con el ofendido y haber presenciado dicho accidente , afirmando que la patrulla de la policía municipal no llevaba encendida la torreta ni la sirena, y que se pasaron la luz roja del semáforo, que incluso el discutió con una persona que se bajo de la patrulla y que no llevaba uniforme por que era muy prepotente y trató de culpar al quejoso diciendo que se había pasado en doble fila, y que él mismo le proporcionó sus datos al señor del carro, es decir, el señor Tomás Rodríguez Saucedo.

No es óbice, para arribar la deducción anterior, lo declarado por el licenciado José Luis Ortega Flores, quien es funcionario de la Contraloría Interna de la Dirección de Seguridad Pública y que acompañaba a los oficiales de la policía que tripulaban la unidad que intervino en el choque con el vehículo del quejoso pues en su testimonio se advierten diversas contradicciones tales como que se tuvieron al llegar al cruce de J. Mery y Urdiñola por encontrarse el semáforo en rojo y al observar que los vehículos se detuvieron para darle el paso a la ambulancia y a la patrulla un carro hizo maniobras de rebasar sobre carril izquierdo en sentido contrario y al llegar a la intersección el carro particular fue el que impacto a la patrulla. Tal manifestación es contradictoria  en si misma, puesto que en primer lugar manifiesta que se detuvieron al observar que el semáforo se encontraba en luz roja, lo cual no era necesario ya que supuestamente llevan la sirena y torreta encendida, además de que si se detuvieron, no pudieron haber sido golpeados por el vehículo del quejoso ya que la calle estaría libre y por último, el carro no impactó a la patrulla, sino que fue la unidad de policía la que golpeó el carro del agraviado, lo que se desprende además, del contenido del parte de accidente que como evidencia 3 se reseña en este documento.

De todo lo anterior se desprende que el Director de Seguridad Pública y Protección Ciudadana Municipal, hoy Dirección de la Policía Preventiva Municipal, informó un hecho que, según ha quedado demostrado,  no es verdadero, tal es el que la unidad de policía que intervino el choque llevaba la sirena y la torreta encendida y que abanderaba a una ambulancia del cuerpo de bomberos. Por lo tanto, los servidores públicos que intervinieron en el accidente, el policía municipal Gilberto Perales Rodríguez y el licenciado José Luis Ortega Flores, se condujeron con falsedad al informar a su superior las causas del mismo y es probable que también hayan obrado de mala fe quienes elaboraron el parte de accidente y el croquis ilustrativo, pues ya quedó demostrado que es falso que la patrulla de la policía municipal fuera abriendo paso a la ambulancia del cuerpo de bomberos.

En relación al contenido de párrafo anterior, y cuenta habida que la la conducta llevada a cabo por los servidores públicos mencionados pudiera tipificar la conducta ilícita reglamentada en la fracción II del Código Penal del Estado, con copia de esta Recomendación, dese vista al señor Presidente Municipal, para su conocimiento y efectos legales del caso.

Las Recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no pretenden,  en modo alguno, desacreditar a las instituciones ni constituyen una afrenta o agravio a las mismas o a sus titulares, sino que, por el contrario, deben ser concebidas como un instrumento indispensable en las sociedades democráticas y los Estados de Derecho para lograr su fortalecimiento a través de la legitimidad que con su cumplimiento adquieren autoridades y servidores públicos ante la sociedad. Dicha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logra que aquéllas y éstos sometan su actuación a las normas jurídicas que conllevan el respeto a los Derechos Humanos.

Por lo antes expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Usted, señor Presiente Municipal de Saltillo, Coahuila, las siguientes:

V.-RECOMENDACIONES:

PRIMERA.- Se sirva realizar una investigación administrativa a efecto de determinar quienes son los servidores públicos responsables de haber rendido falsamente la información correspondiente al accidente automovilístico ocurrido entre el vehículo del quejoso Tomás Rodríguez Saucedo  y una unidad policía  ocasionando que aquél no pueda ver satisfecha su pretensión a la reparación del daño y, previo el procedimiento disciplinario que corresponda, imponerles las sanciones que en derecho proceda.

SEGUNDA.- De ser procedente y de acuerdo con la investigación que se realice, se repare el daño causado al señor Tomás Rodríguez Saucedo, con motivo del accidente que se describe   en el cuerpo de esta resolución. 

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de Pública.

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno; solicito a Usted, que en su caso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptar la Recomendación, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15  días hábiles siguientes a la fecha en que se haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimento  de la Recomendación. Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de esta Comisión.

Muy atentamente,

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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